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Presentación

En la Guía para Juntas Receptoras de Votos se ejemplifican las 
distintas posibilidades para la calificación correcta de los votos de la 
ciudadanía, de acuerdo con la Ley Electoral y de Partidos Políticos y su 
Reglamento, para el proceso de Elecciones Generales y de Diputados 
al Parlamento Centroamericano, de tal manera que se facilite el 
escrutinio a los integrantes de los órganos electorales temporales 
referidos, para el ejercicio de sus funciones el día de las elecciones.

La calificación de votos
(Artículo 237 LEPP)

Para la calificación de los votos la JRV debe basarse en lo siguiente:

Antes de realizar el escrutinio se recomienda que los integrantes de 
la JRV le indiquen a los fiscales acreditados, cómo se calificarán los 
votos, haciendo énfasis en que

Se respetará la
intencionalidad

del voto de los sufragantes
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En todo caso, si hay discusión sobre 
la validez de un voto, se tomará como 
acertada la decisión de la mayoría 
de los integrantes de la JRV, quienes 
tendrán la última palabra.

La calificación y la clasificación de 
los votos de la ciudadanía, se debe 
hacer conforme a lo que se indica a 
continuación:

	 Votos válidos

Son aquellos emitidos por los 
votantes a favor de una planilla o 
marcados claramente a favor de 
una organización política con una 
“X” (equis), un círculo u otro signo 
sobre el símbolo o fotografía de los 
candidatos de su preferencia, esa 
explicación se encuentra en la parte 
superior de las papeletas. Se debe 
tomar en cuenta la intención del voto.
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	 Votos en blanco

Son aquellos votos en los que 
el ciudadano no realiza ninguna 
marca o signo en la papeleta.

En el escrutinio se considerará voto 
en blanco, únicamente los votos 
que hayan sido depositados por el 
votante en la urna correspondiente 
sin realizar ninguna marca o signo.

OBSERVACIÓN IMPORTANTE
No se debe confundir las papeletas 

NO USADAS con los votos en blanco.

Las papeletas NO USADAS
NO SE CUENTAN COMO VOTOS, 
se sellan, se introducen en el sobre 

correspondiente y se devuelven en la 
Caja Electoral. Votos son únicamente 

los depositados en las urnas.
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Las papeletas sin utilizar son 
todas aquellas que no se 
entregaron a ningún ciudadano, 
porque no se presentaron a votar. 
Antes de iniciar el escrutinio, la 
Junta plasma en estas papeletas, 
el sello de NO USADA y las 
introduce en la bolsa con el texto 
PAPELETAS SIN UTILIZAR.

	 Votos nulos

Todos aquellos que no estén 
marcados claramente con una “X”, 
un círculo u otro signo adecuado; 
cuando el signo abarque más de 
una casilla, a menos que esté clara 
la intención del voto; o cuando la 
papeleta tenga modificaciones, 
expresiones, signos o figuras 
ajenas al proceso.
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	 Votos inválidos

Son aquellos que no estén 
consignados en papeletas 
legítimas, que pertenezcan a un 
distrito electoral diferente o que 
no correspondan a la JRV de que 
se trate, así como aquellos votos 
que en cualquier forma revelen la 
identidad del votante.
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